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Que, mnforme a los artículos '194' y 195' de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modillcado por las Leyes de Reforma
Constitucional N' 27680 y 30305, concordante en los artlculos I y ll del fílulo Pfeliminar de la Ley N' 27972 Ley orgánica de
Municipalidades, las municipalidades provincia¡es y distritales son órganos de gobierno local, que lienen autonomía política,
económica y adm¡n¡strativa en los asunlos de su mmpetonc¡a.

Que, los acuerdos son decisiones, queloma elconcejo, mediante los cuales regula asunlos especlficos de inlerés
público, vecinalo inslitucional, que expresa la voluntad delórgano de gob¡erno para pract¡car un determ¡nado aclo o sujetarse
a una conducla 0 norma institucional, como lo eslablece e¡artlculo4l'de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, la Ley N'29230, Ley que ¡mpulsa la inversión púb¡ica regional y localcon parlicipación del sector privado

{en adelante, Ley N' 29230) prescribe que el marco normat¡vo para que los cobiernos Regionales, l\¡unicipalidades y
Universidades Públicas puedan suscribir convenios con las empresas privadas que impulsen la ej€cución de proyeclos de
inversión de ¡mpacto reg¡onal y local con la palicipación del sector privado mediante Ia suscriDción de convenios oara
financiar, eiecutar y/o proponer proyeclos de invers¡ón, inversiones deoptim¡zación, de ampliac¡ón marginal, de rehabilitación
yde reposición (en adelante, IoARR), e inversionesde optimizac¡ón, de ampl¡ación marginal, de rehabilitación yde reposición
de emergencia (en adelante, IoARR deemergencia)en el marco del Sislema Nacionalde Programación [.4ullianualy Gestión
de Inversiones, los que deb€n estar en a¡rnonla con las pollticas y con los planes de desarollo nacional, regional y/o local,
y contar mn la declaración de viabilidad, o con la aprobación, según corresponda,

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 del Reglamenlo de la Ley N'29230, Ley que impulsa la ¡nversión públicá
reg¡onal y local con participación del sector privado, aprobado mn Decreto Supremo N'210-2022-EF (en adelante, el
Reglamento de la Ley N' 29230), señala que corresponde a la Entidad Pública aprobar la lista de priorización que incluya
¡nYersiones, qu€ se encuentren reg¡stradas en el Programa Multianual de Inversiones cuando cotesponda, y contar con la
declaraciÓn de viabilidad o aprobac¡ón, según corresponda, conforme a los criterios establec¡dos en el Sistema Nacional de
Programación lllullianual y Gestión de Invers¡ones. Asimismo, se pueden incluh actividades de operación y/o mantenimiento.
Las Enlidades Públicas del Gobiemo Nacional pueden, ad¡cionalmente, incluir proyeclos de invesligación aplicada y/o
innovación tecnológ¡ca.

Que, elsub numeral 1 del numeral 19.2 del artlculo 19'del Reglamento de la Ley N" 29230 acota que la lista de
priorizac¡ón de ¡nversiones y/o actividades de operación y/o mantenimienlo a ejecutarse en el marm de l¿ Ley N' 29230, en
elcaso de los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y las Universidades Públicas se aprueba media;te acuerdo del
Conseio Regional, el Concejo Municipal o el Consejo Un¡versilario, resp€ctiyamente. Esta facullad es indelegable.
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ACUERDO DE CONCEJO N' J6J .202$IiIDCC

Cerro Colorado, 26 de septiembre del 2025,

EL ALCALDE OE LA ÍIIUI{ICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CIJANTO:

ElConcejo Mun¡cipalde la Mun¡cipal¡dad D¡str¡talde Cerro Colorado, en sesión ordinaria defecha 23 de septiembre
del 2025, convocado y presidida por el Alcalde, Econ, Manuel Enrique Vera Paredes, lraló la moción de priodzación de
inversiones para su financiamiento y ejecución en el marco de la Ley N' 29230, con la asistencia de todos los integranles del
Conceio MuniciDal.

vtsT0:

El informe N'618-2025-G0PI-MDCC de fecha 16 de septiembre del 2025 que suscribe el Gerente de obras
Públicas e lnflaeslructura y el informe N' 822-2025-[riDCC/GPPR de fecha 17 de septiembre del 2025 que suscibe el Gerenle
de Planil¡cación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 23,1 del arlículo 23 del Reglamento de la Ley N'29230 dispone que las Enlidades Públicas
deben actualizar las lisias de píorizac¡ón periódicamente y como mínimo una vez al añ0, para lo cual, Proinversión brinda
asislencia tecnica a las respeclivas Entidades Prlblicas, cuando asi lo soliciten. La lista de priorización 6s publicada por
Pro¡nversión en su polal inst¡tucional dentro de los tres (3) dias de recibida la informacjón a la que se referen los arlfculos
19 y 20, Asimismo, en su numeral 23.2, regla que Proinversión actualiza la lista de priorización publicada en su oorta
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instilucional, rethando aquellas invers¡ones y actividades de operación y/o manlenimiento que cuenten con un Convenio de
Inversión suscrilo y/o aquellos que se encuentren en ejecución o ejeculados bajo otra modalidad. Para ello, Proinversión
requiere a las Entidades Públ¡cas la deb¡da aclualización de la lista de priorización.

Que, el numeral 30.'1 del artículo 30 del Reg¡amento de la Ley N" 29230 estipula que el proceso de selección de
la Empresa Privada se real¡za por un comité especial designado para tal efecto, Elcom¡lé especial es designado por ellilular
de la Enlidad Pública en la resolución de aprobación de lista de priorización en caso de entidades de Gobierno Nacional, En
el caso de Gobiernos Regionales, de Gobiernos Locales y Universidades Públ¡cas, el comité especial es designado dentro
de los dos (2) dias siguienles a la aprobación de la lista de priorización por parte del titular de Ia entidad o a quien este
0eregue.

Que, en ese conlexto, la Municipalidad oistrital de Cerro Colorado ha establecido como políUca de gestión,
promover la participac¡ón del seclor pr¡vado para fnanciar, ejecutar y/o proponer prcyectos de inversión, IOARR, e, IOARR
de emeÍgencia de competencia local en el ámbito de su jurisdicción en el marco del Sistema Nacjonal de Prooramación
Mult¡anual y Gestión de Invers¡ones,

Que, con la promoción de la part¡cipac¡ón de la inversión privada en la ejecución de estos proyectos, se busca
favorecer el desarrollo de nuevas fuentes de generación de bienes, servicios y empleo, mntribuyendo a meiorar la calidad
de vida de la población.

Que, el artículo Xl del Título Preliminar del Reglamenlo de la Ley N' 29230 precisa que las Entidades Públicas
pueden suscribir un Convenio de asistencia lécnica con Proinversión bajo la modalidad de asesoria o de encargo, previo
Acuerdo del Consejo Regional, del Concejo Municipal, del Consejo Univers¡lario, o prev¡a Resolución del titulaf de la Enlidad
Pública del Gobierno Nacional, según corresponda.

Que, en ese senlido, se verifcó que e¡ monto de ¡nversión del proyeclo en el presente acuerdo no supera sltope
decapacidad anual de la l¿iunicipalidad Distritalde Ceno Colorado, asimismo, cumple con Reglas Fiscales establec¡das en
el Decreto Legislativo N' 1275, por tanto, elTitular de la Entidad puede suscribir convenios bajó el mecanismo de Obras por
lmpueslos.

Que, de acuerdo al artículo 22 del Reglamento de la Ley N' 29230, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Raciona¡ización emit¡ó el informe N' 822-2025-MDCCiGPPR de fecha 17 de sept¡embre det 2025, con et que acredita toi
recursos para el financ¡amiento de los proyeclos.

Que, en este marco legal, la Municipalidad Dislrllalde Cerro Colorado, porconvenir a los ¡nlereses de la población
de su jurisd¡cciÓn, de contar mn seryicjos públicos e infraeslructura adecuada y eficiente, ha decidido ejecutar bajo la
modalidad de obras por impuestos, el proyecto que es priorizado por el presente acuerdo.

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Ia Const¡tución Política del Perú, Ley N' 27972,
Ley orgánica de Municipalidades y demás normas aplicables, mn la disoensa del trámite de lectura v aofobacón del acta.
elconcejo Municipaladopto por UNANIMIDAD, et siguienre:

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR la priorización de los proyectos para su finar¡ciamiento y ejecución en el marco
de la Ley N' 29230, los mismos que se indican a mnt¡nuac¡ón:

fiofBRE D€ t^(s) nryERsbllEs($) yo AGT|VDADES 0E OPERAC|óX y/O
TÁ¡¡TE¡¡IflEI{TO Y/O COTPONE¡{ÍE8 O TETAS OEt PROYECTO OE IIiVERSÉil
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CREACION OEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VÍAS LOCALES OE LA
ASOCIACION URBANIZADOM PERUARBO SECTOR PERU, ARGENT]NA Y BOL]VIA
DISTRIIO OE CERROCOLOMDO DE LA PROVINCIA DEAREOUIPA DEL D€PARTAMENIO
DE AREOIJIPA

2698151 66,890,s3713

TOTAL 66,E90,53713
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ARTICULO SEGUNDO: FACULTAR al Alcalde a suscribif los Convenios de Inversión Pública Local con las
Empresas Privadas seleccionadas de conformidad mn lo establecido en el artículo 4 de la Ley N' 29230 y las adendas que

luesen pertinentes.

ARÍICULO TERCERO: FACULÍAR al Tilular de la Municipalidad Distr¡tal de CeÍo Colorado aprobar y convenir
lodas las var¡aciones o modificaciones que resulten nec€sarias durante la fase de eiecución, para el cumplimiento de los
objelivos de las ¡nversiones hasta la em¡sión de los Cerliicados de'lnvers¡ón Pública Regional y Local -Tesoro Público" -

CIPRL, mnsiderando que se encuenlra facultado a suscribk los Convenios de Inversión Pública Locales con las Empresas
Privadas, asi como a aprobar, aulorizar y supervisaf los procedimientos del mecanismo de obras por lmpueslos, como lo

establece el artículo 4'de la Ley N'29230.

ARTICUL0 CUARTo: AUToR|ZAR a la administrac¡ón realizar las afectaciones presupuestales y financieras en el
Sislema Inleg¡ado de Admin¡stración Financiera SIAF que origine la emisión de los Cerlificados de "lnvers¡ón Públ¡ca Regional
y Local -Tesoro Público" - CIPRL, asi como las modif¡caciones presupueslarias dirigidas a la emisión de los CIPRL, de
conformidad con el oecrelo Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

ARTICULo oU|NTo: PUBLICAR el presente acuerdo en el porlal institucional de la enlidad y RE ÍflRLO a
PRoINVERSIoN, según lo dispuesto en el numeral 23.1 del art¡culo 23 del Regtamento de Ia Ley N' 29230.
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